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TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

 
 

 

Hoy,  primero (01) de febrero de dos mil veintidos (2022), a las ocho 
de la mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por 
el termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos 
No. 2 del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la 
contestación de la demanda, dentro del proceso que se tramita por el 
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido 
por JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ contra NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL radicado bajo N° 44-001-33-40-002-2019-00115-
00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACION DEMANDA N.R.D. # 2019-00115 - "CASUR"

CARLOS DAVID AREVALO RODRIGUEZ <carlos.arevalo059@casur.gov.co>
Lun 22/11/2021 12:58
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Negocios Judiciales <negociosjudiciales@casur.gov.co>; juridicasjireh@hotmail.com <juridicasjireh@hotmail.com>;
jarciniegasrojas@hotmail.com <jarciniegasrojas@hotmail.com>

APRECIADO DESPACHO MUY BUENAS TARDES.

MUCHO GUSTO, LE ESCRIBE CARLOS AREVALO, ABOGADO DE CASUR, YA RECONOCIDO POR SU
DESPACHO.

POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO Y, DENTRO DE LA OPORTUNIDAD LEGAL RESPECTIVA, PROCEDO A
RADICAR VIRTUALMENTE, MI CONTESTACION A LA DEMANDA, DENTRO DEL SIGUIENTE PROCESO:

N.R.D. # 2019 - 00115
DTE: JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ
DDO: CASUR y Otros.

ANEXO LA SIGUIENTE DOCUMENTECION PERTINENTE, EN ARCHIVOS PDF, LA CUAL ES LA SIGUIENTE:

1). CONTESTACION DE DEMANDA
2). EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL ACTOR (Expediente Digital)
3). PODER DEBIDAMENTE CONFERIDO
4). CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL - ANEXO 1
5). CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL - ANEXO 2 

DE IGUAL FORMA Y, CONFORME LO PRECEPTUA EL DECRETO 806 DE 2020, PROCEDO A ENVIAR ESTE
CORREO CON COPIA AL TOGADO DE LA ACTORA, PARA LO PERTINENTE.

NOTA: LE MANIFISTO AL DESPACHO QUE "NO RENUNCIO A TERMINOS". EL TERMINO DE TRASLADO,
PARA LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, VENCE EL PROXIMO: 21 DE ENERO DE 2022. Y EL SUSCRITO
LA RADICO HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021.

MUCHAS GRACIAS APRECIADO DESPACHO.

ATENTAMENTE,

CARLOS DAVID AREVALO RODRIGUEZ
ABOGADO CASUR - RIOHACHA 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
Doctor (a)  
JUEZ SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA (G.).  
E. S. D. 
 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.    
PROCESO : 2019 – 00115.    
DEMANDANTE : JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ.  
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL – CASUR. 
 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
juridica@casur.gov.co, en mi condición de Representante Judicial de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el 
Decreto 3075 de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 de 1956, 2343 de 
1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 del 19 de octubre de 
2001, delegada para estos efectos mediante Resolución No. 8187 del 27 de Octubre del 
2016, y Decreto 1384 del 22 de junio de 2015, respetuosamente manifiesto a Usted que a 
través del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor CARLOS 
DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ igualmente mayor de edad y residente en la Ciudad de 
Valledupar, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.123.059 de Bogotá y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 244.314 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
correo electrónico carlos.arevalo059@casur.gov.co para que conteste la demanda, asista 
a la audiencia inicial o audiencias, represente y defienda los intereses de este 
establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
El Doctor CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ queda especialmente facultado para 
notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, reasumir el 
presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en general asumir la defensa 
de los derechos e intereses del organismo que represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de este 
poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo 
que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 

 
 

 
Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 

Jefe Oficina Asesoría Jurídica 
Acepto: 
 
 
 
 
 
 
CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ  
C.C. No. 80.123.059 de Bogotá 
T. P. No. 244.314 del C. S. de la J.  
carlos.arevalo059@casur.gov.co 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
Riohacha, 22 de Noviembre de 2021. 
 
 
Señora 
JUEZ SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA. 
E.  S.  D. 
 
 

PROCESO: 2019 – 00115. 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE: JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ. 
DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL -  
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR). 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA “CASUR”.   

 
 
CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.123.059 expedida en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 
244.314 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderado especial de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, 
creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1995, y reglamentario 
mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995 y Acuerdo 008 del 2001, 
según poder conferido y que aporto al expediente de la referencia, junto con el presente escrito, para el 
respectivo reconocimiento de personería jurídica. Estando dentro del término legal para ello, comedidamente 
me permito manifestarle a su Señoría que PRESENTO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, la cual, fue admitida por su Honorable Despacho mediante auto del 2 de Marzo de 2020, 

notificado electrónicamente el 12 de Noviembre del año 2021, según consta en Acta de Notificación enviada 
por su Despacho. En la siguiente forma: 
 

DOMICILIO. 
 

La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, tienen su domicilio principal en la 
Ciudad de Bogotá, D.C., en la Carrera 7ª. No. 13-58 piso 10, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857 y el 
suscrito apoderado, tienen su domicilio principal en la Ciudad de Valledupar, en la Calle 6 C 1 # 27 – 03 
Apartamento 201 Barrio Nueva Esperanza. 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA. 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, Entidad descentralizada 
del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, 
adicionado y reformado por los decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 
1995, conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo cual goza de 
personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente; representada legalmente por 
el Director Brigadier General(r) NELSON RAMÍREZ SUÁREZ, según el Decreto 855 del 03 de Agosto de 
2021. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

Le hago saber a su Señoría que, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, toda vez 
que al aquí Demandante, no le asiste derecho alguno a lo pretendido, conforme se expone a lo largo de la 
presente contestación. 

EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 
HECHO 1: ES CIERTO, tal y como consta en el Expediente Administrativo. 

 
HECHO 2: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 
HECHO 3: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 4: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 5: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
 
 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
HECHO 6: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 7: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 8: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 9: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 10: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 11: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 12: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 13: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 14: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 15: ES CIERTO, tal y como consta en el Expediente Administrativo. 

 
HECHO 16: ES CIERTO, tal y como consta en el Expediente Administrativo. 

 
HECHO 17: ES CIERTO, tal y como consta en el Expediente Administrativo. 

 
HECHO 18: NO ES UN HECHO sino consideraciones del apoderado de la parte demandante, así que no me 

pronuncio sobre este punto, puesto que la Entidad que Represento, siempre ha actuado conforme a derecho, 
por tal motivo me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 19: NO ME CONSTAN las circunstancias narradas en este hecho por ser ajenas a mi representada, 

así que me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 20: ES CIERTO, tal y como consta en el Expediente Administrativo. 

 
HECHO 21: NO ME CONSTAN las circunstancias narradas en este hecho por ser ajenas a mi representada, 

así que me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 22: ES CIERTO, tal y como consta en el Expediente Administrativo, toda vez que mi Representada, 

siempre ha contestado todos y cada uno de los requerimientos de la parte actora y, ha actuado bajo los 
parámetros legalmente establecidos, por tal motivo, al aquí Demandante NO le asiste derecho alguno a lo 
pretendido. 
 
HECHO 23: ES CIERTO, tal y como consta en el Expediente Administrativo. 

 
 
 

FUNDAMENTOS PROBATORIOS. 

 
El señor TC (r) JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ, se le reconoció asignación mensual de retiro mediante 
Resolución No. 000232 del 19 de Enero de 2010, conformada por el 78% del sueldo básico de actividad y 

partidas legalmente computable para el grado, efectiva a partir del 29 de Enero de 2010 tomando para la 
liquidación del sueldo y partidas computables establecidas en los Decretos 1091 de 1995, 1791 de 2000, 
4433 de 2004 y 1858 de 2012, normas estas de carácter especial mediante el cual se expide el Régimen de 

Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. 
 

 

 



 

                                                                                                                                   

 

 

 

Es de observar que la liquidación de la prestación, el sueldo y partidas computables establecidas en los 

decretos 1091 de 1995 y 4433 de 2004 son normas de carácter especial, mediante las cuales se expide el 

Régimen de Prestaciones y Asignaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. Así 

mismo, en el artículo 49 del Decreto 1091 de 1995, se determinan específicamente las partidas básicas sobre 

las cuales se liquidan las asignaciones mensuales de retiro al personal del nivel ejecutivo de la Policía 

Nacional, así: 
 

a) Sueldo básico 
b) b. Prima de retorno a la experiencia. 
c) c. Subsidio de alimentación. 
d) d.  Una Duodécima parte (1/12)  de prima de navidad 
e) e.  Una Duodécima parte (1/2)  de prima de servicio 
f) f. Una  Duodécima parte (1/2)  de prima de vacaciones 

 

El numeral 23.2 del artículo 23 del Decreto 4433 de 2004, determina específicamente las partidas básicas 

sobre las cuales se liquida la asignación mensual de retiro al personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional, así:  

 
“Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las 
que se refiere el presente decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en 
cada caso, sobre las siguientes partidas así: 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 
23.2.3 Subsidio de alimentación. 
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 
23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos haberes percibidos a la 
fecha fiscal de retiro. 
Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, NINGUNA DE LAS 
DEMÁS primas, SUBSIDIOS, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables para efectos de 
la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales”. 

 

En relación a las partidas con las que se liquidó la prestación del señor TC (r) SON FIJAS, las cuales se 

liquidan en el año que se causa el retiro, de conformidad con su hoja de servicios. La partida del retorno a la 

experiencia es la única que se le liquida en porcentajes y no valor fijo, de conformidad con el artículo 42, del 

decreto 4433 del 2004, PRINCIPIO DE OSCILACIÓN, es decir que aumenta en el mismo porcentaje en que 

aumentan las asignaciones en actividad cada año. 

En virtud de lo anterior, considera la entidad no conciliar el caso de la referencia, toda vez que los decretos 

1212 de 1990 y 1213 de 1990, son normas de carácter especial, mediante las cuales se reforma el estatuto 

del personal de Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional y no para el personal del Nivel Ejecutivo. 

La anterior posición, frente a la reliquidación de la Asignación mensual de retiro del Nivel Ejecutivo, quienes 

pretenden que se les aplique los decretos 1212 de 1990 y 1213 de 1990 y se deberá aplicar para casos 

similares a este. 

EXCEPCIONES. 

Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 175, numeral tercero y 180, numeral 6 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

1- INEXISTENCIA DEL DERECHO. 

De conformidad con los documentos que dan fe de la historia laboral del actor se constata que el retiro y la 
adquisición de sus derechos pensiónales, se produjo bajo la vigencia del  Decreto 4433 de 2004, por lo tanto 

no le asiste el derecho de reclamar el porcentaje o factores de asignación de retiro que pretende conforme al 
el decreto 1212  y 1213 de 1990, además la hoja de servicios elaborada por la Policía Nacional es un 

documento público que se presume auténtico y este orden de ideas es suficiente al momento de verificar los 
requisitos para el reconocimiento de las asignaciones de retiro.  
 
PRETENDER FACTORES Y PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN DE DECRETOS DIFERENTES, EN ESTE 
CASO EL DECRETO No. 1212 y 1213 de 1990, ES ROMPER CON EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD 
DE LAS NORMAS LABORALES ESPECIALES. 

La entidad demandada le reconoció al actor asignación mensual de retiro a partir de la fecha establecida por 
la Policía Nacional en la hoja de servicios, conformada por el 78% del sueldo básico y partidas legalmente 
computables para el grado, Adicionalmente, cabe destacar que el Decreto 1212 y 1212, no incluye ni  
incrementa el subsidio familiar para el personal Homologado al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional.  

 

 



 

                                                                                                                                   

 

 

 

2- INEPTA DEMANDA POR IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INCOADA. 

Si el demandante no estaba de acuerdo con los Decretos expedidos por el Gobierno Nacional, los cuales 
determinaron los lineamientos jurídicos que regirían los reajustes de la pensión, siendo estas las normas 
especiales que aplicó la demandada; ha debido instaurar una acción de nulidad ante la autoridad competente, 
contra los decretos mencionados en lo pertinente y no pretender, que por medio de una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho; se declaré la simple nulidad de unas normas de carácter general. 
 
3- PRESCRIPCIÓN. Sin que implique ningún reconocimiento, deberá considerarse la operancia del término de 

prescripción, para el reconocimiento de lo que pretende la parte Actora. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Decreto 4433 de 2004, 1091 de 1995 y 14791 de 2001. Acuerdo No. CSJCEA20-24 del 16 de Junio de 2020 
expedido por el Consejo Seccional de la judicatura del Cesar. Decreto 806 de 2020, Ley 2080 del 2021. 
  
 

PRUEBAS. 
 

Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del proceso a favor de la 
demandada las siguientes: 
 
 

1. Anexo antecedentes administrativos (Expediente Administrativo) del actor en archivo PDF. 

 
2. Así mismo acorde a lo reglado en el Artículo 252 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el 

Artículo 26 de la Ley 794/1.993, y demás normas Decretadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la judicatura, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
Téngase como prueba el PODER que anexo al presente escrito, conferido por la Jefe de la Oficina 
Jurídica  de CASUR, con sus correspondientes ANEXOS. 

 
 

ANEXOS. 
 

Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de pruebas. 
 
 

PETICIÓN. 
 

Respetuosamente solicito al Honorable Despacho, acepte como probada las excepciones propuestas en la 
contestación a la demanda, se desestimen las pretensiones de la demanda y, se me reconozca personería al 
suscrito para actuar. 
 
 

PETICIÓN ESPECIAL. 

Por las razones expuestas solicito: 
 

1. Se desestimen las pretensiones de la demanda. 

2. No se condene en costas a la entidad demandada. 

 
 

NOTIFICACIONES. 
 

El representante legal de la entidad demandada y el suscrito apoderado las recibirán en la Secretaría de su 
Despacho o en la Calle 6 C 1 # 27 – 03 Apartamento 201 Barrio Nueva Esperanza de la Ciudad de Valledupar 
- Cesar, correo electrónico carlos.arevalo059@casur.gov.co, Móvil: 3165202534. 
 

De la Señora Juez, con todo respeto. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

Abg. CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ 
C.C. No. 80.123.059 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 244.314 del C. S. J. 

carlos.arevalo059@casur.gov.co 















































CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-00001-201824753-CASUR Id: 378024

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 2018-11-22 05:11:53
Dependencia Remitente: ASIGNACIONES

Entidad Destino: JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ

Bogotá D.C.

Doctor
JUAN CARLOS ARCINIEGAS ROJAS
Carrera 27 A Bis No. 61 C – 50 Apto 201 El Campin
Ciudad

Asunto: Su solicitud radicada en esta Entidad con el ID 365993 del 2018

En atención al escrito del asunto en calidad de apoderado del señor TC (r)
JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ, le informo que revisado el expediente administrativo
se pudo constatar que la Entidad le reconoció asignación mensual de retiro a partir
del 29-01-2010, dando aplicación a lo preceptuado en la norma vigente a la fecha
del retiro con la cual se consolido el derecho al reconocimiento de la prestación.

De otra parte el Gobierno Nacional al expedir los decretos: 107 de 1996, 122 de
1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001, 745 de 2002, 3552
de 2003, 4158 de 2004, 923 de 2005, 407 de 2006, 1515 de 2007, 673 de 2008,
737 de 2009 y 1530 de 2010, ha establecido los parámetros que rigen los
reajustes de los salarios dando aplicación a la escala gradual porcentual
contemplada en el Artículo Primero de las citadas normas especiales que han
regulado la materia y que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha
venido acatando, sin que pueda variar los criterios fijados por el Gobierno
Nacional, toda vez que dichos reajustes se fundamentan en el sistema
prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, correspondiendo al Congreso
de la República, mediante ley, modificar los parámetros fijados para el aumento de
las asignaciones de retiro.

El principio de la inescindibilidad normativa, establece que no es procedente la
aplicación de fragmentos de normas que se excluyen entre sí, por cuanto regulan
regímenes de prestaciones diferentes, que se excluyen uno del otro, vale decir, la
Ley 238 de 1995 y la Ley 100 de 1993 (normas de carácter general que regulan
las prestaciones del Régimen Privado) y los Decretos 1212, 1213 de 1990 y 1091
de 1995, (normas de carácter especial, QUE REGULAN LA CARRERA DE
OFICIALES, SUBOFICIALES, NIVEL EJECUTIVO Y AGENTES DE LA POLICÍA
NACIONAL); siendo ilegal aplicar únicamente los beneficios de cada norma.



Adicionalmente la Corte Constitucional en Sentencia C- 941 de 15 de octubre de
2003, al pronunciarse sobre la demanda de inconstitucionalidad del artículo 151del
decreto 1212 de 1990, Estatuto del personal de Oficiales y Suboficiales de la
Policía Nacional, concretamente la expresión “en todo tiempo“ con ponencia del
Magistrado ALVARO TAFUR GALVIS, de manera clara expuso, que los regímenes
exceptuados como el de la Fuerza Pública, se rigen por las normas que en tal
sentido expida el gobierno Nacional, sin que pueda apelarse a derechos
consagrados en el régimen general, que no es equitativo que una persona se
beneficie de un régimen especial, por ser este globalmente superior al sistema
general de seguridad pero que al mismo tiempo el usuario pretenda que se le
extiendan todos los aspectos puntuales en que la regulación general sea más
benéfica.

Así mismo, es importante tener en cuenta que a partir del 01 de enero de 2005, los
incrementos realizados por el Gobierno Nacional con base en el principio de
oscilación fueron iguales o superiores al Índice de Precios al Consumidor. Así las
cosas y de acuerdo con la fecha de retiro, no es procedente reajustar la prestación
que devenga por cuenta de la Entidad con base en el I.P.C.

Por lo anteriormente expuesto, la Entidad no adeuda valor alguno por el citado
concepto, como tampoco es procedente atender favorablemente la petición de
reajuste de asignación mensual de retiro en los términos de su solicitud.

Por tratarse de una información, contra este oficio no procede recurso alguno.

Atentamente

Elaboró TS. JOSE LUIS GARCIA CARVALHO

Revisó: GLORIA LUCIA MEDINA PALACIO
COORDINADORA GRUPO ASIGNACIONES Y ACTUALIZACIONES

Vo. Bo.: JOSE ALIRIO CHOCONTA CHOCONTA
SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES

Aprobó CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA

Fecha de elaboración: 19-11-2018
Ubicación: Grupo de Gestión Documental























 

SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 
 

 

 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy,  primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2022), a las ocho de 
la mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por el 
termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos No. 2 
del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la contestación de 
la demanda, dentro del proceso que se tramita por el Medio de Control 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido por JAIRO JAVIER 
JATTIN DIAZ contra NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL radicado bajo N° 44-001-33-40-002-2019-00115-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACION DEMANDA.

jose.espana1222@correo.policia.gov.co <jose.espana1222@correo.policia.gov.co>
Lun 24/01/2022 16:29
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; DEGUA NOTIFICACION
<degua.notificacion@policia.gov.co>; juridisjireh@hotmail.com <juridisjireh@hotmail.com>

REFERENCIA:                      EXP. Nº. 44-001-33-40-002-2019-00115-00.           
ACTOR:                                JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ.               
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.        
DEMANDADO:                     NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA
                                              NACIONAL.     
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                MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

  POLICÍA NACIONAL 

 SECRETARÍA GENERAL 

          

Honorable Juez: 
KELLY JOHANA NIEVES CHAMORRO.       
JUEZ  SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA.  
  
E. S.  D. 
 
REFERENCIA:                      EXP. Nº. 44-001-33-40-002-2019-00115-00.            
ACTOR:                                JAIRO JAVIER JATTIN DIAZ.                
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.         
DEMANDADO:                     NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA  
                                              NACIONAL.      
  
  
JOSE LUIS ESPAÑA ANGULO, mayor de edad, y vecino de esta ciudad, identificado como 

aparece al píe de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado especial de La 

Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, y encontrándome dentro del término de 

Ley, muy respetuosamente concurro ante su señoría con el fin de CONTESTAR DEMANDA 

en el proceso de la referencia, de la siguiente manera:  

 

HECHOS.  

 

Tomando como base las manifestaciones de la parte demandante en los hechos de la 

demanda y las pretensiones de la misma, esta defensa se permite contestar los hechos del 

libelo demandatorio, así mismo exponer los argumentos de defensa para demostrar que la 

parte actora no le asiste derecho en las pretensiones que solicita.    

 

HECHO PRIMERO. Lo manifestado por la parte demandante en este hecho es cierto, debido 

a la documentación que se logra observar en el expediente administrativo del demandante, el 

cual será aportado por esta defensa, siendo remitido por el área de prestaciones sociales de 

la Policia Nacional.    

 

HECHO SEGUNDO AL CATORCE: Lo manifestado por la parte actora en estos hechos, son 

una serie de valoraciones jurídicas que realiza el apoderado judicial del actor, que por obvias 

razones solo busca favorecer sus intereses jurídicos, las cuales debe probar en el proceso.    

 

HECHO QUINCE AL DIECISIETE. Respecto a lo manifestado en este hecho por parte del 

demandante, al parecer es cierto, debido a la documentación que obra en el expediente 

administrativo del demandante.  
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HECHO DIECIOCHO Y VEINTIUNO. Lo manifestado por la parte demandante en este hecho 

no nos consta, lo cual debe probar en el trámite del proceso el actor.  

Por ende las valoraciones y tablas porcentuales que realiza no nos consta que correspondan 

a la realidad de los incrementos que le realizaran en los años mencionados, así mismo la 

Policia Nacional por medio del Oficio Nº. S-2018-062513/ANOPA-GRULI-1.10 DEL 22 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018. Le contesta al demandante que no es posible acceder a su solicitud.  

 

HECHO VEINTIDOS. Lo manifestado por la parte demandante en estos hechos  no nos consta 

debido que la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, es una entidad 

autónoma e independiente con personería propia y recursos propios. Por lo tanto no podemos 

afirmar o desmentir al respecto.  

 

HECHO VEINTITRES. Es cierto.  

 

PRETENSIONES. 

 

En cuanto a las pretensiones solicitadas en el libelo de la demanda, nos oponemos a cada 

una de ellas, debido a que carecen de fundamentos legales y respaldo probatorio, razón por 

la cual solicitamos a la señora Juez Segundo Administrativo, mantener la legalidad de los 

actos administrativos impugnados, es decir el Oficio Nº. S-2018-062513/ANOPA-GRULI-1.10 

DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2018.  emitido por la Policia Nacional. Cuya nulidad pretende 

la parte actora por medio del profesional del derecho que lo representa, y que en la sentencia 

se nieguen las suplicas de la demanda por las razones que se expondrán. Así como las demás 

pretensiones del actor.  

 

RAZONES DE LA DEFENSA.  

 

A través de este mecanismo de control, se pretende la reliquidación y reajuste de la asignación 

de retiro del señor Teniente Coronel ®  tomando como referencia el índice de precios al 

consumidor (IPC) para los años,  2005 hasta la fecha de su retiro de la instituciones decir el 

año 2010, tal como lo plasma la Resolución 00232 del 19 de enero del 2010, por medio de 

la cual se reconoce y ordena el pago de la asignación de retiro al hoy demandante, según lo 

manifiesta en sus pretensiones hasta cuando se profiera sentencia, para lo cual me permito 

manifestar que no es posible acceder a tal requerimiento, toda vez que el incremento de las 

pensiones con (IPC), es una prerrogativa consagrada en la  Ley 100 del 23 de diciembre de 

1993 y con total claridad la citada norma indica que las pensiones que se deben reajustar con 

el (IPC), son aquellas que pertenecen a cualquiera de los dos regímenes del sistema general 

de pensiones, es decir, a la del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida o 

a la del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad;  y la prestación reconocida a la parte 
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actora, no hace parte ni se incluye en ninguno de los dos regímenes a los cuales se 

circunscribe la norma ibídem y las mencionadas anteriormente, teniendo en cuenta que 

pertenece a un régimen especial consagrado en el Decreto 1212 de 1990,  Por la cual se 

reforma el Estatuto de personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional”  

 

REGIMEN APLICABLE: 

 

En gracia de discusión, si la parte actora pretende la aplicación de una norma más favorable, 

deberá someterse íntegramente a la disposición que invoca, vale decir, que la prestación en 

tal sentido deberá liquidarse en los términos a que se refiere el Artículo 288 de la Ley 100 de 

1993, tomando para tal efecto el porcentaje del índice de precios al consumidor en forma 

permanente hacia el futuro, es decir, que el principio de favorabilidad desarrollado en la Ley 

100 de 1993, Artículo 288 implica el sometimiento por parte del peticionario en forma 

permanente, dando así aplicación al principio de unidad de materia, en tal sentido nos conduce 

a que se aplique la norma en caso de ser  así, en un solo conjunto, sin que pueda la parte 

demandante, pretender tomar parte de una ley y parte de otra, es decir, que se tomen los 

aumentos del  I.P.C, para ciertos años y no todos, no es correcto, toda vez que la Ley 100 de 

1993 así lo contempla en su contenido.  

 

Es de resaltar que el Honorable Consejo de Estado, al referirse al principio de favorabilidad 

en el caso concreto, ha sido enfático en señalar que cuando opera la aplicación de este 

principio, se debe tomar en su integridad la norma que se invoca, no solo para los requisitos 

de edad y tiempo de servicio, sino también se debe tomar los factores salariales a que se 

refiere la ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, así como el porcentaje a aplicar en 

el incremento de la pensión, para dar aplicación a lo señalado  en el Art. 288 de la Ley 100 de 

1003, cuando en su parte final  dispone: “ … siempre que se someta a la totalidad de 

disposiciones de esta ley..” lo cual la demandante solo quiere que la favorezca ciertos 

aparte de la norma de carácter general y otras normas que relaciona en su demanda.   

 

En el caso concreto, se observa que la asignación de retiro reconocida al demandante, fue 

conforme a las disposiciones del Decreto 1212 de 1990, es decir, con aplicación plena del 

régimen especial aplicable a los miembros de la fuerza pública, sin que se hubiese tenido en 

cuenta las disposiciones del sistema general de pensiones  previsto en la Ley 100 de 1993, 

por lo cual, no puede en esta instancia pretender se le modifique su situación, ya que el acto 

demandado es claro en responderle que no se le puede atender de manera favorable su 

petición, tal como efectivamente se le manifestó por medio del acto administrativo el cual 

pretende su nulidad. Es decir el Oficio Nº. S-2018-062513/ANOPA-GRULI-1.10 DEL 22 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018.  Emitido por la Policia Nacional.  
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No se puede pretender sacar beneficio por unos determinados años, en aplicación a la Ley 

100 de 1993, y en otros casos que se le aplique el incremento ordenado por el Gobierno 

Nacional para los miembros de la Fuerza Pública. Se repite el principio de favorabilidad fue 

desarrollado en el Artículo 288 de la Ley 100 de 1993 y se aplica siempre que el peticionario 

se someta al Sistema General de Pensiones en su integridad.  

 

En atención a su petición radicada, mediante el cual solicita reliquidación, reajuste y pago de 

la diferencia económica dejada de percibir con ocasión a la asignación salarial conforme al 

índice de precios al consumidor (I.P.C), teniendo como base el índice acumulado de inflación 

desde 1997 al año 2004. Al respeto me permito informarle lo siguiente. 

 

A partir de la expedición de la Resolución 00232 del 19 de enero del 2010, se le reconoció 

asignación de retiro, lo que indica que para el año 2010, razón por la cual atendiendo la 

literalidad de la ley 100 de 1993, mal podría aplicarse un reajuste pensional sobre un derecho 

no causado y solicitando el favorecimiento de un régimen de manera parcial pero 

beneficiándose en unos aspectos del régimen especial, ello teniendo en cuenta que para el 

caso particular, en dichas anualidades  para cada año realiza el Gobierno Nacional a través 

de los Decretos de aumento salarial para los miembros de la fuerza pública, con base es lo 

establecido en las normas referentes al caso.   

 

Así las cosas atendiendo a la vigencia del derecho causado en el tiempo y en el espacio, se 

hace improcedente entrar a aplicar normatividad alguna sobre reajuste pensional a un derecho 

no causado, en ciertos años. 

De otra parte el reconocimiento se hizo con base en el Decreto 1212 de 1990.  

  

Como puede observar la citada norma no contempla el reajuste de las pensiones o 

asignaciones de retiro teniendo en cuenta el IPC o salario mínimo legal, condiciona el reajuste 

al porcentaje que el Gobierno Nacional asigne mediante Decreto al personal de la Fuerza 

Pública en actividad en cada grado. 

 

Así mismo la norma expresamente señala que el personal de la fuerza pública, no podrá 

acogerse a normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública a 

menos que así los disponga expresamente la ley. 

 

2. REGIMEN PRESTACIONAL ESPECIAL: 

 

Siendo de pleno conocimiento en Colombia el Sistema Pensional, ha sufrido diversos cambios 

y en el caso de la fuerza Pública, a sus miembros se les reconoce por el régimen especial 
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prestacional que se les aplica, tal como efectivamente se le reconoció al demandante en el 

año 2010.  

 

Como podemos observar, para efectos de la pensión o asignación de retiro, se tiene en cuenta 

una serie de partidas que son más beneficiosas para los miembros de la Policía Nacional y 

que en cumplimiento al principio de favorabilidad, la Institución viene reconociendo y pagando 

sin desmejorar al demandante.   

 

En este orden de ideas, no resulta lógico que se pida la aplicación de un beneficio 

contemplado en otro régimen pensional y los reajustes que pretende la parte actora, cuando 

las condiciones de reconocimiento de la prestación fue mucho más flexible y beneficioso para 

el demandante, máxime que la prestación se liquidó con factores totalmente distintos de los 

previstos en los Artículos 46, 47 y 48 de la Ley 100 de 1993, para luego pretender su 

aplicación, una vez se obtuvo un beneficio.  

 

Así las cosas, la parte actora no puede pretender el reconocimiento de un supuesto beneficio, 

con efectos retroactivos, sin tener en cuenta que su prestación se reconoció al amparo de 

normas especiales, distintas al régimen general  de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993. 

 

Posteriormente el sistema de pensiones de la Fuerza Pública fue modificado por el Decreto 

4433 de 2004, sin que se controvierta normas de esta índole en la demanda presentada. 

 

Para efectos de dar claridad al asunto, se ha de tener en cuenta que por encontrarnos frente 

a un régimen prestacional especial la Policía Nacional liquida las prestaciones teniendo en 

cuenta una serie de partidas establecidas única y exclusivamente para los miembros de la 

Fuerza Pública, las cuales se encuentran consagradas en los citados Decretos, lo que implica 

que para la liquidación de la pensión no solamente se tiene en cuenta el sueldo básico, sino 

otras partidas como, prima de actividad, prima de antigüedad, subsidio familiar, etc, 

estipuladas es las norma a fin.  

 

Para el reconocimiento y pago de las mesadas pensiónales, se tienen en cuenta no sólo el 

sueldo básico, sino que además por gozar de un régimen especial se reconocen otras 

partidas que no contempla el régimen general de pensiones, situación que hace más 

beneficiosa la situación de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.  

 

No resulta lógico que se pida un beneficio contemplado en otro régimen pensional, cuando el 

régimen especial aplicado en su integridad para el reconocimiento y aumento de la pensión 

del demandante, es mucho más flexible y favorable desde innumerables aspectos, 
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pretendiendo con ello hacerse beneficiario a lo “mejor de cada régimen”, lo cual está 

totalmente prohibido por la ley. 

 

La Corte Constitucional y el Honorable Consejo de Estado, se han pronuncia haciendo 

precisión respecto a que los regímenes especiales se deben aplicar en su totalidad a sus 

destinatarios; en el presente caso, al accionante se le aplicó legal e íntegramente el régimen 

especial concebido para los miembros de la fuerza pública, el cual está integrado por 

reconocimientos y disposiciones que favorecen en gran medida a los policías. Por lo tanto, 

mal puede pretender la demandante que además de reconocidos todos los beneficios del 

régimen especial creado para los miembros de la fuerza pública, a su vez, por considerarlo 

favorable a sus intereses, se le otorgue también uno de los elementos constitutivos del 

régimen general de pensiones consagrado en la Ley 100 de 1993, tal es, el incremento de la 

pensión teniendo como referencia el índice de precios al consumidor (IPC).  Lo anterior riñe 

con el precepto constitucional y legal que prohíbe adaptar o tomar de cada norma, sólo 

aquellos apartes que le benefician. Acceder a su pretensión, es romper la aplicación integral 

de la norma. 

   

La parte demandante no tiene en cuenta que el principio de favorabilidad contemplado en la 

Ley 100 de 1993, (Art. 288),  implica el sometimiento por parte del peticionario en forma 

permanente e integral, con lo cual se da aplicación al principio de unidad de materia, lo que 

se traduce en la aplicación de la norma en un solo conjunto.  

 

De igual manera se debe tener en cuenta el principio de inescindibilidad, ya que no es 

procedente aplicar parcialmente el régimen especial de Carrera del personal de la Policía 

Nacional en la parte que le es conveniente, contraviniendo la aplicación sistemática de las 

normas, dando lugar a que los operadores judiciales desborden sus atribuciones y se genere 

una inseguridad jurídica en nuestro Estado Social de Derecho, con relación a los miembros 

de la fuerza pública en este aspecto  en particular.   

 

Y en lo atinente al incremento, además de aplicarse el régimen especial señalado, se dio 

aplicación a lo establecido por el Gobierno Nacional, que es el facultado para decretar o fijar 

cada año el incremento de las mesadas pensionales que devengan los miembros de la Fuerza 

Pública, el cual en ejercicio de dicha facultad legal y competencia constitucional estableció o 

fijó mediante los Decretos 122 del 16 de enero de 1997, 058 del 10 de enero 1998, 062 de 

1999, 182 y 2724 de 2000, 2737 de 2001, 745 de 2002, 3552 de 2003, 4158 del 10 de 

diciembre de 2004, 923 del 30 de marzo de 2005, 407 del 08 de febrero de 2006, 1515  del 

05 de mayo de 2007, 673 del 04 de marzo de 2008, 737 del 06 de marzo de 2009, 1530 del 

03 de mayo de 2010,  1050 del 04 de abril de 2011 y 0842 del 25 de abril de 2012 , los 
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aumentos para cada año de los miembros de la Policía Nacional. Dicho aumento decretado 

legalmente fue el que se canceló y se ha venido cancelando en su totalidad al demandante 

sin perjuicio alguno o afectando su valor adquisitivo, como lo pretende hacer ver el actor.   

 

Es por ello que la parte demandante deberá probar las causales de nulidad del acto 

administrativo que demanda, ya que este goza de la presunción de legalidad de que están 

revestidas todas las actuaciones de la administración pública, en tal virtud la carga de la 

prueba se invierte y le corresponde a la accionante probar lo afirmado en el escrito 

demandatorio.   

 

Del mismo, al observar que el demandante se pensiona o reciben su asignación de retiro en 

el año 2010, no tiene derecho a lo reclamado debido que IPC, es cancelado desde el año 

1997 al 2004, por lo tanto el actor no tiene derecho a lo reclamado. Debido que desde 

entonces los aumentos en los sueldos y demás prestaciones a los miembros de la fuerza 

pública no ha sido inferior, con base en los decretos que emite el gobierno nacional.  

 

En virtud de lo anterior muy respetuosamente le solicito a su señoría mantener incólume la 

legalidad del Oficio Nº. S-2018-062513/ANOPA-GRULI-1.10 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 

2018.  Emitido por la Policia Nacional.  

 

EXCEPCIONES 

 

PRESCRIPCION DE LAS MENSADAS.  DECRETAR LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL 

CONSAGRADA EN LA LEY 100 DE 1993. 

 

Ahora bien y concordante con nuestra argumentación hasta aquí expuesta de la UNIDAD DE 

MATERIA y en caso que el Despacho acceda a las pretensiones de la demanda, solicito con 

todo respeto, se DECLARE LA PRESCRIPCIÓN DE LOS TRES (3) AÑOS CONSAGRADA 

EN LA LEY 100 DE 1993 A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LA DEMANDANTE RADICÓ 

LA PETICIÓN ANTE LA ENTIDAD (28 de febrero de 2013) y NO LA PRESCRIPCIÓN 

CUATRIENAL contemplada en el régimen especial que reguló la relación laboral entre el 

causante y la Entidad, es decir para el caso particular el Decreto 1212 de 1990; toda vez que 

se está haciendo una mixtura normativa al dar aplicación a la Ley 100 de 1993 para hacer el 

reconocimiento del derecho y sin embargo se está declarando la prescripción cuatrienal 

contenida en el Decreto 1212 de 1990, lo cual no es jurídicamente técnico.    

 

Si bien es cierto, la Ley 100 de 1993 contiene un principio de favorabilidad para los 

demandantes, también lo es que no es posible aplicar la prescripción cuatrienal consagrada 
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en la norma del régimen especial de la Fuerza Pública (Decreto 1212 de 1990), porque al 

principio de favorabilidad le secunda el principio de inescisdibilidad de las leyes, en virtud del 

cual la norma que se adopte debe ser aplicada en su integridad, quedando prohibido, dentro 

de una sana hermenéutica, el desmembramiento de las normas legales que regulan la misma 

situación de hecho para tomar sus aspectos más favorables, dando origen a un nuevo 

mandato.  

   

Este reajuste de los pensionados o retirados con asignación que pertenecen a la Fuerza 

Pública, reconocido por vía jurisprudencial no es absoluto como acertadamente lo ha 

dispuesto el honorable Consejo de Estado en sus sentencias, en las cuales aclaró 

insistentemente que esta reliquidación con base en el Índice de Precios al Consumidor 

debe hacerse únicamente hasta el 31 de diciembre de 2004, teniendo en cuenta que los 

decretos que fijan el régimen prestacional de los miembros de la Fuerza Pública en los cuales 

se establece el principio de oscilación fue retomado por el legislador mediante la Ley 923 de 

2004, reglamentada por el Decreto 4433 del mismo año, reviviendo y manteniendo vigente 

este sistema de reajuste, es decir que esta norma derogó el artículo 1º parágrafo 4º de la Ley 

238 de 1995. 

 

EXCEPCIONES GENÉRICAS 

 

Además de las invocadas precedentemente, con todo respeto solicito al Despacho se 

decreten de oficio, las excepciones que se establezcan dentro del proceso, lo anterior de 

conformidad a lo estipulado en los artículos 175 numeral 3 y 180 numeral 6 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

PETICIONES 

Con el debido respeto, me permito solicitar al señor Juez, NEGAR TODAS Y CADA UNA DE 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, teniendo en cuenta la legalidad del acto 

administrativo impugnado y en especial por cuanto las excepciones propuestas en el presente 

escrito se encuentran llamadas a prosperar. 
 

     

MEDIOS DE PRUEBA 

 

A) Documentales que se anexan: 

 

1. Poder otorgado para el asunto con los anexos de ley. (07 folios).  

2. Antecedentes administrativos (23 folios).   

3. Oficio Nº. S-2018-062513/ANOPA-GRULI-1.10 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2018.  
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Las presentadas por la parte demandante donde consta parte de los antecedentes 

administrativos del actor y demás documentos.   

 

 

NOTIFICACIONES. 
 

 

Honorable Juez las notificaciones las recibiré en la Calle 15 Carrera 7 Esquina en la oficina 

de Defensa Judicial de la Policía Guajira. Teléfono 7274444, o en el correo electrónico 

degua.notificacion@policia.gov.co 

 
 

De usted, 
 

 
 

Con el respeto que me caracteriza,  

 

 

 

 

JOSE LUIS ESPAÑA ANGULO 
C. C. No. 1.129.564.691 de Barranquilla. 
T.P. No.198.797 del C.S.J 
Abogado Unidad Defensa Judicial Guajira.        
                        
                                           
                                                                         
Calle 15 carrera 7 esquina Riohacha                                
Teléfono 7274444   
Degua.negjud@policia.gov.co 

www.policia.gov.co 
 

 

 

 

No. GP135- 5 No. SA-CER 276952 No. CO – SC6545-5No. SC6545-5
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